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DE DA PROVINCIA DE MADEJO 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L ^ 

les leje». < ^ ^ n o a y a n u n c i o s que h a y a n de i n s o r t a r -
- jnloBB^i.RTiwssoriciALRa no h a n do m a n d a r a l J e f e 
loUtioo raapoetivo, j>orouyo oonduoto s e pasaran a loa 
gditores de lo» menc ionados por iód ioos . 

(Real oí,ten de 6 de Abril de Í839.) 

Se pufiltca ledos los nías, «xoepto lo» domingo! 
i. i 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

E n e s t a cap i ta l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 p e s e t a s m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s ; 
fuera do e l l a , 8*50 a l mes , 9 a l t r imos tro , 1 8 al s e m e s t r e y 28*50 por n n a ñ o . 

So a d m i t e n suscr ipc iones «n M a i r i d , ou La A Imin ia trao ión d e l BOLRTIN, 
p laza d e S a n t i a g o , n ú m . 2 .—Fuera do oata oapi ta l , d i r o o t a m e n t e por m o d i o 
d e c a r t a á l a A d m i n i s t r a c i ó n , con i n o l u s i ó n d e l i m p o r t e d e l t i e m p o d e a b o n o 
e n t i m b r e s m ó v i l e s . 

A o v a t t r a x o i A i a o t r o a i A . i j 

L a s d i spos ic iones d e la s Autortdados , excepto l a s o n i 
A soan a i n s t a n o i a do parto no pobre, so in j er taran o f lo ia l -
Si mente : a s i m i s m o cua lqu ier a n u n o i o conwjrnionto a l s o r -
< VÍOIO nac iona l que d i m a n e do las m i s m a s ; poro la s de 
/ intorós part icu lar p a g a r á n 6 0 oónt imoa d« posota p o r 
' c a d a l inea do i n s o r c i ó n . 

Humar* tualto: SO céntimos da paseta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S . M . el R E Y (Q. D . G.) y 

Augusta Tt'Mi\ Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio ds Instrucción pública 
Y B E L L A S A R T E S 

Direcc ión general 
del Instituto Geográfico y Estadíst ico 

EQ virtud de lo dispuesto por la Real 
orden de 23 del aotual, esta Dirección 
feneral ha señalado el dia 15 de Noviera 
krepróximo, á las once, para la oontra-
taoión en públicn subasta del suministro 
de 800 reBmas de papel para imprimir, 
«eia papel-cartulina y 45 de oolor para 
«abiertas, bajo el tipo de 19.5-45 pesetas. 

Li subasta se celebrará en Madrid, en 
«1 edifloio del expresado Ministerio, ante 
1*Dirección peneraldel Instimto Geográ-
floo y Estadística, en los términos preve
mos en la Iüstrucoión de 11 de Septiem-
^ de 1836, bailándose de manifiesto, 
d«de este dia al del próximo mes, en el 
kc»l de dicha Dirección y Seooión de 
^ d í s t i c a , los pliegos de condiciones y 
•^estrss del papel, para conocimiento 
^ quien desee interesarse en el sumi-

LM proposiciones para tomar parte en 
* «abasta se admitirán en dioha Sección 
inoras de nueve á trece, desde el día d e 

1 Publicación de este anuncio en la Ga-
* , a de Madrid hasta el 10 y hora de las 

— , y en ios Gobiernos civiles de todas 
Provincias de la Península hasta di-

^ *U y horas de despacho que tengan 
^Mecidas . 

í*s proposiciones para poder optar á 
* licitación han de extenderse en papel 
^ * d o d e la oíase 11 . a , según lo dispnea-

e a la vigente ley del Timbre, presen
tólas en las expresadas Secolón y Go-

Hjioa oiviles, arregladas al adjunto 
d a a ' C ú P , i e K ° 8 cerrados, y la canti 

<lUe ha de consignarse previamente 

oomo garantía para tomar parte en la 
subasta será de 978 pesetas en metálico 
ó en valores de la Deuda pública, al tipo 
del preoio medio que los valores en que 
se haga el afianzamiento hubieran tenido 
durante el mes anterior al en que se ve
rifique el depósito, según lo dispone el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
debiendo acompañar por separado á 
cada pliego el documento que acredite 
haber consignado dicha oantidad en la 
Caja general de Depósitos, ó en la sucur
sal de cualquiera de las provincias, del 
modo que previene la citada Instrucción. 

A esta proposición ha de acompañarse 
el recibo de la contribución industrial por 
la tarifa primera, oíase cuarta, y la cédu
la personal corriente. 

En caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales, se procederá en el 
acto al sorteo éntrelas mismas, stgún 
dispone el art. 12 de la expresada Ins
trucción. 

Modelo de proposición 
D. N. N. f vecino de . . . , enterado del 

anuncio publicado con fecha.... y de 
las oondiciones y requisitos que se exi
gen para la contratación en pública su 
basta del suministro del papel que en el 
mismo se expresa, se compromete á to
mar á su oargo dicho servicio con estric
ta sujeción á los requisitos y condiciones 
exigidos, por la cantidad de. . . (Aquí 
la proposición que se haga, admitiendo 
liaa y llanamente, ó mejorando el tipo 
fijado; advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
claramente la oantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecuoión del 
servicio). 

(Fecha y flrmA del proponente.) 

Condiciones particulares que además de los 
facultativas y de ¡as generales aprobadas por 
iieal decreto de 10 de Julio de titil é Ins
trucción de ti de Noviembre de 1886, en 
cuanto puedan ser aplicables alss>vi<.io de 
que se trata, han de regir en la contratación 
de 900 resmas de papel para imprimir, 
seis de papel-cartulina y 4o dt color para 
cubiertas. 
1.' Para el otorgamiento de la esori • 

tura de contrata se consignará como 
fianza en Madrid, en la Tesorería Central 
de Hacienda pública, el 10 por 100 de la 
cantidad en que hubiere sido adjudicado 

el servioio, d e conformidad con lo que 
previene el art. 15 d e la Instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, cuya fianza 
quedará depositada en garantía de la 
buena ejeoución de aquél hasta que Be 
deolare al oontratista libre de toda res
ponsabilidad cuando haya entregado 
todo el papel contratado en las condicio
nes estipuladas. 

2 . a Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contra
to en el término do oinoo días, á contar 
desde la aprobación del remate, bajo pe 
na de pérdida del depósito hecho para 
tomar parte en la subasta. 

3 ' Asimismo lo será satisfacer el im
porte de la inserción del anunoio de su
basta y pliego do oondiciones en la Ga
ceta y en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid, debiendo acompañar 
los justificantes de pago a l a escritura de 
contrato, oomo dispone la Real orden de 
20 de Septiembre de 1875. 

4 . * La entrega del papel por el con
tratista se hará en la forma que deter
mina la condición 5.* de las facul tat ivas , 
quedando el enfardaje á beneficio del 
contratista como compensación á la obli-
gnc ión que en la misma se le impone. 

5.* Si la entrega sufriese algún retra
so por culpa del contratista, pagará éste 
la cantidad de 50 pesetas por cada dia de 
demora. De la recepoión se levantará 
acta, suscrita por los empleados que el 
Director general del Instituto Geográfico 
y Estadístico designe. 

6.* En el caso de que el servicio no 
se hubiese ejecutado con sujeción al plie
go de condiciones, serán de cuenta del 
contratista cuantos gastos pudieran oca
sionarse hasta que obtenga el debido 
cumplimiento. 

7.* El prgo del servioio se haré, des
pués de aprobadas las actas de recep • 
ción correspondientes, por medio de li
bramiento, que expedirá la Ordenaoión 
de pagos de este Ministerio contra la 
Tesorería Central, con oargo al orédito 
de 450.000 pesetas consignado en el ca
pitulo 23, artículo únioo del presupuesto 
vigente. Este pago está sujeto á los des -
cuentos establecidos. 

8.* En el caso de que la Direooión ne
cesitase m.ayor oantidad de papel que la 

propuesta, el oontratista se obliga á s u 
ministrarla en igual forma y precio, no 
exoediendo este suplemento de la quinta 
parte de lo contratado. 

Madrid 30 de Ootubre de 1902. =E1 Di 
rector general, L . Puigcerver. 

5 4 9 . - 4 8 9 . 

gobierno Civil 
Secretaría . — Negociado 3 . • 

ELECCIONES 
Habiéndose interpuesto reourso de a l 

zada por varios Concejales y veoinos de 
Perales do Tajufia para ante el E x c e 
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
contra la providencia de este Gobierno 
de 20 de Ootubre último por la que se 
convocó á elección parcial de Concejales 
para cubrir las tres vacantes que existen 
en dicho Ayuntamiento, he acordado con 
esta fecha suspender la referida convo
catoria de elecoión parcial hasta tanto 
sea resuelto por la Superioridad el men
cionado reourso de alzada. 

Lo que se publica en este periódioo 
oficial á los efeotos legales consiguientes. 

Madrid 3 de Noviembre de 1902 .=El 
Gobernador, Antonio Barroso. 

490.—597. 

ayuntamientos 
C o l m e n a r de l A r r o y o 

El día 23 del próximo mes de Noviem
bre y hora de las dooo tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial la subasta para el 
arrendamiento del arbitrio municipal de 
pesHsy medidas deuso obligatorio duran
te el ejeroioio de 1903, bajo el tipo de 
300 pesetas y condiciones del pliego 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

Lo que se haoe públioo llamando licita -
dores. 

Colmenar del Arroyo27 de Ootubre de 
1902.=E1 Alcalde, Gamorslndo Herrero. 

5 5 2 . - 4 8 9 . 
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DISTRITO FORESTALI DE MADRID 
-eoe <5 

ESTADO do aprovechamientos gratuitos de pastos de los montes público» do esta provincia, según el plan aprobado por Real orden de 4 de Septiembre de 
1901 

TERMINO M U N I C I P A L NOMBRE D E L MONTE 
CLASE D E G A N A D O 

P L A Z O 

PARA E L APROVECHAMIENTO 

TASACIÓN 

Pesetas 
OB SER VA CIÓME S TERMINO M U N I C I P A L NOMBRE D E L MONTE 

Unir Cikri» ítnnt Mij.r Minor 

P L A Z O 

PARA E L APROVECHAMIENTO 

TASACIÓN 

Pesetas 
OB SER VA CIÓME S 

Partido judicial de Colmenar Viejo 

Becerril de la Sierra 

Chozas de la Sierra 

Hoyo de Manzanares 

Molinos (Loe) 

Robledo de Chávela 

Santa Alaría de la Alameda 

Bcrzosa 

Cerrera de Buitrago 

Gascones • 

Horcajuelo de la Sierra 

Picilla del Valle 

Pradeña del Hincón 

Bobledillo de la Jara (El At azar) 

Serrada (La) 

Somosierra 

Dehesa Berrocal 

Cerca del Conejo 

Los Atilloa 

El Pinar 

Dehesa Fuenteangnila.... 

Dehesa Fnentel amparas. • . 

Dehesa boyal 

Dehesa Soto 

Dehesa Reí lasco 

Prado Nuevo 

Dehesa boyal 

Ídem 

Debesa boyal (l.«
r tranzón) 

Dehesa boyal Peñaparda... 

Dehesa boyal 

> i 120 10 > > 400 

> э 80 26 > 1.600 

200 200 40 40 > 30 1.° Junio á 30 Septiembre... 300 

Partido judicial de San Lorenzo 

> » 80 6 8 » 198 

» 150 50 » > 1.° Abril á 30 Septiembre... 1.500 

a > 400 э • 1.* Mayo á 80 Septiembre . . . 1.000 

Partido judicial de Torrelaguna 

> 60 > • 420 

70 20 10 > Ídem en la parte desprovista 
200 

> > 20 » • > 60 

> > 40 10 > 250 
> 84 10 » > 350 

> > 200 » » 1.° Abril á 30 Septiembre . . . 800 

• 60 20 > • 200 
» > 70 » Ï 350 

* 120 60 10 > 600 

Declarado Dehesa boval por R..i л . . 
de 9 de Mayo de 1866.

 F * '
a l o x i

* 
Ídem de aprovechamiento común por R..i 

orden do 7 de Octubre de 186¿ 
ídem de id. id. por Real orden'de в d* 

Mayo de 18i0. 

Declarado Dehesa boyal por Real ordm 
4 de Mayo de 1892.

 Q n 

Ídem id. p'or Real orden de 16 de Jm.;* 
de 1868. ««onnio 

ídem id. por Real orden de 5 de M i « 
de 1874. ° 

Declarado Dehesa boval por Real orden de 
29 de Mayo de 1894. 

ídem id. por Real orden de 7 de Mayo 
de 1876.

 3 

ídem id. por Real orden de 12 de Abril 
de 1866. 

ídem id. por Real orden de 1.* de Febre
ro de 1875. 

ídem id por Real orden de 8 de Febrero 
de 1894. 

ídem id. por Real orden de 81 de Julio 
de 1861. 

ídem Id. por Real orden de 12 de Abril 
de 1868. 

ídem id. por Real orden de 14 de Agosto 
de 1874. 

ídem Id. por Real orden de 2 de Msro 
de 1861. 

Condiciones que deberán observarse para la ejecución de estos aprovechamientos 

1.* N o so podrá dar principio á esta clase de aprovechamientos hasta que los concesionarios obtengan la correspondiente l icencia, la cual les será expedid* 
p o r el Ingeniero J e f e del Dis tr i to forestal tan pronto como la reclamen, debiendo advertirse que para adquirir la relativa á montes de aprovechamiento común 
se deberá antes presentar la earta de pago del ingreso en la Delegación de Hacienda de la provincia del 10 por 100 del valor de la tasación de los pastos. 

2.* Tampoco podrá comenzar el disfrute hasta que se haga á los usuarios formal entrega del monte por un empleado del ramo, levantándose la respecto** 
acta. 

в.* £ 1 plazo para los aprovechamiento;, será el que se fija en el estado que precede á estas condicione! . 
4.* Los concesionarios no podrán introducir en el monte más ni otra clase de ganados que loe determinados en dicho estado, y cada vecino, dentro de este 

número y clase, solamente introducirá aquellos á que tenga perfecto derecho. 
6.* La entrada y salida de los ganados »e hará en todos los casos por las cañadas y veredas que «aten en uso, y si no fueren suficientes, por los que сов 

Antelación designen los funcionarios del жато. , . 
6.* N o so permitirá la entrada del ganado en l o s sit ios del monte que sean tallares ni en las porciones acotadas por incendio ú Otra cualquiera causa, debi*&

d0 

respetarse los mojones ex is tentes . 
7.* ¿Las majadas se establecerán en los puntos de menos arbolado y so variarán con frecuencia, dejando siempre los estiércoles en beneficio del monte. 
8 .

a N o se permitirá á los concesionarios l levar hachas, arados ni ninguna otra herramienta cortante. También se les prohibe cortar madorae y leñas, b*c
e 

caer hojas ó frutos, ni ejecutar, bajo pretexto alguno, otro aprovechamiento que el de pastos. 
9 .

a Tampoco se consentirá en manera alguna encender hogueras dentro del monte. 
10. Los concesionarios serán colect ivamente responsables de los daños que durante el disfrute de pastos se oometan en el monte si no denuncian al canea» 

en el término de cuatro días. i 
1 1 . L o s Alca ldes facilitarán A cada usuario una papeleta en que conste el numero y especie de cabezas de ganado que puede l levar al monte con arregl° 

reparto acordado por el Ayuntamiento* f 

12. La Comisión que el A y u n t a m i e n t o nombre para la mejor vigi lancia del aprovechamiento, la Guardia c iv i l y los empleados del ramo podrán diep°J.
e

' 
ando l o crean conveniente, el recuento del ganado introducido al uasto. v si de él resultara r n a  o w cuando 

t e m e n t e 
13 

r  o ~* - r * ~ • — « " v U ) aa uuaraia « T i l y los empleados del ramo podrán d
l s p

V 
do l o crean conveniente, el recuento del ganado introducido al pasto, y si de él resultara mayor número de oabezas que las autorizadas, se sacarán i u m

0 0 1 

>nte del monte por los dueños, quedando éstos sujetos á las consiguientes responsabilidades. 
. Terminado que sea el disfrute, el A y u n t a m i e n t o hará entrega del monte á la Administración forestal, previo reconocimiento, c u y o resultado •»

 n 

constar en el acta quo al efecto se levantará. t ¿ e \ 
14. Toda contravención á estas condiciones, así como cualquiera otra en ellas no previstas, i e entregará con las penas establecidas en» las disposición** 

j a m o v igente . 
K a d r i d 15 de Octubre de 1902.—E1 I n g e n i e r o Jefe , Miguel A u l l ó . 476.—48'' 
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¡¡ib liquidadora del primer batallón del regimiento infantería de España, num. 4 6 
«. i -oWn nomina! de los individuos que pertenecieron á este primer batallón en 
B

h f a e b l i n d ó s e ajustados con arreglo á la Real orden circular de 7 de Marzo 
KooV ?>-noían 8 0 , l 0 Í Uí°, h a 8 , a

 , a f e o b * • « alcances, p u d i e n í o n a ' 
dír o IOB Interesados ó herederos en su defecto, acompañando á las instancias los do-
l e n t o s qne previene la regla 5 . a de la Real orden oiroular de 23 de Noviembre 

ilClflCES 
=5 so WAT0RALEZ4 

CtASZS NOMBRES — J ET 
CtASZS 

Pia». Cinti. o 3" ¡=_ Pueblo Proiiacia 

Soldado Manuel Pefia Peña 125 75 1 » > Inolusa Madrid 

ídem José Colmenares González 106 50 » 1 » Madrid ídem. 

Ídem.— 206 10 • 1 » ídem. . ídem. 

ídem...- 21 90 s 1 > í d e m . . ídem. 

Cartagena 18 de Octubre de 1902.= 
H»yor, Ricardo Reina. 

•V.° B. 0=-E1 Coronel, Victoria. • El Comandante 

4 8 7 . - 4 6 8 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Emilio Co'ombo Cano, Capitán de 

infantería con destino en el regimiento 
de infantería Saboya, núm. 6, Jue2 
instructor nombrado para evacuar u n 

interrogatorio desprendido del expe
diente instruido al soldado Luis Salva 
Várela, por el delito de deserción. 

Usando de las facultades que le con
cede el articulo 60 de la ley de Enjuicia
miento militar vigente en su núm. 3 . ° 
y con arreglo á lo mandado en los ar
tículos 83 y 185 de la misma, por el pre
sente edicto oito, llamo y emplazo á 
0. Melchor Salva Hornachea y doña 
Concepción Várela, padres del soldado 
Luis Salva Várela, ó los parientes más 
oeroanos de éstp, cuyo actual domioilio ó 
paradero se ignora, para que en el tér
mico improrrogable de diez días, conta
dos desde su publicación en loa periódi
cos oficiales, comparezoan en este Juzga
do militar, sito en el local que ocupa el 
cuarto de banderas del regimiento de in
fanteria Saboya, núm. 6, cuartel de San 
Francisco, con el fin de prestar declara
ción en el citado interrogatorio, pues asi 
lo tengo acordado en diligenoia de este 
día. 

Madrid 27 de Ootubre de 1902.=» Emi
lio Colombo. 

6 5 0 . - 4 8 9 . 

grado D. Clnudio García Bermejo y Díaz 
González, D. Tomá9 Díaz González, dofia 
Micaela y I). Eduardo Fernández y Díaz 
González, D. Jesúp Serrano y Díai Gon
zález, y dofia Isidra, D. Enrique, dofia 
Si iu-nina y dofia Conoepoión Díaz Gon
zález y Jiménez, y en su virtud se llama 
á los que se crean oon igual ó mejor de
recho para que comparezcan en dicho 
Juzgado á reclamarlo dentro del término 
de treinta días. 

T para su publicación en el BOLETÍN 
OFICUI de esta provincia, se firma el pre
sente en Madrid á 30 de Ootubre de 1902. 
= V . ° B.°=Moiina. = El Escribano, Ma
riano Gilí de Albornoz. 

5 5 4 . - 4 8 9 . 

HOSPICIO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia fecha 29 del actual, dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital en expe
diente de jurisdicción voluntaria promo
vido por dofia Esperanza Lassa y Sarasa, 
esposa de D. Vioente Salmean y Taulet, 
sobre que se declare la ausencia en igno
rado paradero de su referido esposo, se 
hace saber á los fines del articulo 186 del 
Código oivil que por auto de 9 del aotual 
ha sido declarada judicialmente la au
sencia de D. Vioente Salmean. 

Madrid 30 de Octubre de 1902. = 
V.° B.°=Orteg» Morejón.=El Aotuario, 
P. H., Luis Fazzini. 

9 . - P . 

Juzgados de primera instancia 

HOSPITAL 
En virtud de providenoia diotada en 

28 del oorrlenie por el Sr. Juez de pri
mera lnstanola del distrito del Hospital 
do esta corte, se anunoia la muerte sin 
k«tar de dofia Juliana Díaz González y 
González, que tuvo lugar en esta corte 
e l día 81 de Marzo del corriente afio en 
adomici l io , calle de Lope de Vega, nú-
m e r o 7, piso bajo, d los sesenta y dos 
Mtól de dad, en estado de viuda de D. Jo-
9 Hernández, ycoya naturaleza era lade 
~*sarruihos del Monte, en la provínola de 
Toledo, y s e haoe saber que se han pre
notado redamando su herenoia eus pa 
, l «ntes colaterales dentro del cuarto 

UNIVERSIDAD 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta capital, 
en providenoia diotada en 22 del aotual 
ha admitido la demanda inoidental in
coada por D. Francisco Martínez Rodrí
guez oontra su esposa dofia Matilde 
Ainsua y D. José Arana Elorza sobre 
que se le decíase pobre para litigar con 
éstos sobre nulidad de la escritura de 
oompra-venta de la casa núm. 115 de la 
oalle de Santa Engracia, de esta oorte, de 
cuya demanda se ha oonferido traslado 
á la dofia Matilde, y en su consecuencia 
le emplazo por medio de la presente cé 
dula, que se insertará en el BOLETÍN OFL 
OIAL de esta provincia, mediante á igno 
rarse el domioilio do aquélla, para que 
en el improrrogable términodenuevedlae 
oomparezoa en forma a contestarla, pre

viniéndola que, de no verificarlo, la pa
rará el perjuioio á que haya lugar en de-
reoho. 

Madrid 29 de Ootubre de 1902.=EI Es-
oribano, Fermín Suárez y Jiménez. 

489.—541. 

GETAFH 
En virtud de providencia dictada en 

este día por el Sr. Juez de instruoción 
de este partido en el sumario que instru
yo por muerte natural de Eloy Taraoi-
do Zarza, se manda citar por medio de 
la presente cédula á Vioenta N. , esposa 
del Eloy, que sólo se sabe vive en Ma
drid, ignorándose la calle y número, pa
ra que dentro del fermino de diez días, 
oontados desde la inseroión de la presen
te en los periódicos ofloiales, se presente 
en este Juzgado oon el fin de ofreoerla 
dicho sumario, bajo apercibimiento si de
ja de comparecer de pararla los perjui
cios consiguientes. 

Y para la inseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia, expido la presen
te cédula que firmo en Getafe á 27 de 
Ootubre de 1902.=E1 Actuario, Inocente 
Mondéjar. 

512.—488. 

CHINCHÓN 
D. Fernando Ibáfiez y Miere, E s c r i b a 

no de actuaoionesdel Juzgado de instruo
ción del partido. 

Doy fe: Que en la oausa que se sigue 
en este Juzgado por muerte de Francis
ca Garoia Jiménez apareoe el edioto que 
dice así: 

D. José Gayo y Vilohes, Juez de ins
truoción de este partido. 

Por el presente ee oita y llama á Fran
cisco y Juana Jiménez García, vecinos 
de Jumilia, provinoia de Muroia, para 
que dentro de los diez días siguientes á 
la inseroión de este edioto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provinoia, del de dicha 
oapital de Murcia y Gaceta de Madrid, 
comparezoan ante este Juzgado á los 
efeotos del art. 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, lo que asi tengo acor
dado en oausa que instruyo por muerte 
de su madre Franoisoa Garoía; bajo 
apercibimiento que, de no comparecer, 
les parará el perjuioio á que hubiere lu
gar en dereobo. 

Chinohón 19 de Julio de 1902.=»José 
Gayo. = El Esoribano, Femando Ibáfiez. 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda con su original & que me re
mito, T para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia de Muroia, expido 
el presente que firmo en Chinohón á 25 
de Ootubre de 1902. = Fernando Ibáfiez. 

513.—488. 

Juzgados municipales 

BÜENAVISTA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Rosario Monedo, que dijo 
vivir en la oalle de la Aduana, núm. 20 , 
y en la aotualidad se ignora, para que 
en el término de nueve días comparezca 
en dioho Juzgado, sito en la oalle de Be
lén, núm. 2, piso segundo, á responder 
de los oargos que la resultan en el juicio de 
faltas núm. 1.408 que pende en este Juz. 
gado por desobediencia; aperoibida que ) 

de no verificarlo, la parará el perjuioio 
A que haya lugar en derecho. 

Madrid 23 de Ootubre de 1902.= W B.° 
=Jiraénez Madrid.=El Secretario, Li-
oenciado Mario Sarratacó. 

4 8 6 . - 4 3 4 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á María López, que dijo vivir 
en la calle de Jardines, núm. 23, y en la 
aotualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calilo de Belén, n ú . 
mero 2, piso segundo, á responder de los 
oargos que la resultan en el juicio de fal
tas núm. 1.238 que pende en este J u z g a 
do por desobediencia; aperoibida que, de 
no verificarlo, la parará el perjuioio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 23 de Ootubre de 1902.=-V.° B.° 
•= Jiménez Madrid. =E1 Seoretario, Li-
oenoiado Mario Sarratacó. 

486.—432. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
eita corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Manuel Diego Petayo, que 
dijo vivir en la oalle de San Bernardino, 
núm. 6, tienda, y en la aotualidad se ig
nora, para que en el término de nueve 
días oomparezoa en dioho Juzgado, sito 
ea la oalle de Belén, núm. 2, piso según • 
do. á responder de los oargos que le re
sultan en el juioio de faltas núm. 1.302 
que pende en este Juzgado por malos 
tratos; apercibido que, de no verifioario, 
le parará el perjuioio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 23 de Ootubre de J902. = V.°B.* 
Jiménez Madrid.=El Secretario, Licen
ciado Mario Sarratacó. 

4 8 6 . - 4 4 5 . 

En virtud de providenoia del Nr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Balbina Silva Gómez, que 
dijo vivir en la calle de Genova, nú
mero 5, bajo, y en la actualidad se i g 
nora, para que en el térmiro de nueve 
días oomparezoa en dioho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso se
gundo, á responder de los cargos que la 
resultan en el juicio de faltas núm. 1.490 
que pende en este Juzgado por malos tra
tos; aperoibida que, de no verifioario, la 
parará el perjuioio á que haya lugar en 
derecho 

Madrid 23 de Octubre de 1902 .=V. # B.° 
^J iménez Madrid.=E1 Seoretario, L l -
oenoiado Mario Sarratacó. 

4 8 6 . - 4 3 5 , 

En virtud de providenoia del Sr. Jues 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Pilar Fernández, que dijo 
vivir en la calle de Jardines, 21, segun
do, y en la aotualidad se ignora, para 
que en el término de nueve dias oompa
rezoa en dicho Juzgado, sito en la oalle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á res
ponder de los cargos que la resultan en 
el juioio de faltas núm. 1.087 que pende 
en este Juzgado por arrojar agua; aper
cibida que, de no verificarilo, la parará 
el perjuioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid23 de Ootubre de 1902.=»V.° B.° 
a j i m é n e z Madrid.=E1 Seoretario, Li
cenciado Mario Sarratacó. 

486,—430. 
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Kn virtud do providenoia del Sr. Juez 
mumoipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente Be oita, llama 
7 emplaza á Joaquín Jiménez Garola, 
que dijo vivir en la calle de San Vicente, 
núm. 62, segando, y en la aotualid.id se 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la callo de Belén, núm. 2. piso se 
gundo, á responder de los cargos que le 
resultan en el juicio de faltas núm. 1.155 
que pende en este Juzgado par desobe
diencia; apercibidoqne, de no verificarlo, 
je parará el perjuioio A que haya logar 
en derecho. 

Madrid 23 de Ootubre de 1902.=V.° B.° 
« J i m é n e z Madrid.= El Seoretario, Li 
cenciado Mario Sarratacó. 

486.-4148. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Rafael Sánohez, que dijo 
vivir en la oalledel Pacífico, núm. 41, ba
jo, y en la aotualidad se Ignora, para que 
en término de nueve días oomparezca e i 
dioho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de 
loa cargas qne le resultan en el juloio de 
faltas núm. 1 309 que pende en este Juz
gado por malos tratos; apercibido que, 
dé no verifioarlo, le parará el perjuioio á 
que h.\ya lugar en dereoho. 

Madrid 23 de Ootubre de 1902.«=V.B B.° 
— Jiménez Madiid.=EI Seoreiario, Li-
oenoiado Mario Sarrataoó. 

4 8 7 . - 4 5 7 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Isabel Torres, que dijo vi 
vir en la calle de San Miguel, núm. 4, y 
en la aotualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días oomparezca en 
dicho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segando, á responder de los 
oargos que la resultan en el juicio de fal
tas núm. 1.402que pende en este Jazgado 
por desobediencia; apercibida que, de no 
verificarlo, la parará el perjuioio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 23 de Ootubre de J902 .=V.°B . # 

=Jimónez Madrid.=EI Secretario, Lí-
cenoiado Mario Sarratacó. 

48$.—433. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Manuel Saárez, que dijo v i 
vir en la oalle de Malasafia, núm. 33, co-
ohera, y en la aotualidad se ignora, para 
que en término de nueve días comparez-
oa en dicho Juzgado, sito en la calle de 
Belén, núm. 2, piso segundo, á responder 
de los cargos que le resultan en el juicio 
de faltas núm. 1.356 que pende en este 
Jazgado por malos tratos; apercibido 
que, de no verifioarlo. le parará el per
juioio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 23 de Ootubre de 1902.«V.° B.° 
^Jiménez Madrid. = El Seoretario, Li-
oenciado Mario Sarrataoó. 

4 8 6 . - 4 4 7 . 

En virtud de providenoia del señor 
Juez munioipal del distrito de Buenavis
ta de esta oorte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Wenceslao Maurano, 
que dijo vivir en la oalle del Espíritu 
Santo, núm. 31, piso segundo, y en la 

aotualidad se ignora, para que en el tér-
! mino de nueve días oomparezoa en dicho 

Juzgado, sito en la oalle de Belén, nú
mero 2, piso segunde, á responder de 
los cargos que le resultan en el juicio de 
faltas núm. 1.393 que pende en este Juz
gado por malos tratos; apercibido que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lagar en derecho. 

Madrid 23 de Ootubre de 1902.= 
V.°B.°=Jiméoez Mairid.=j El Secreta
rio, Licenciado Mario Sarratacó. 

4 8 6 . - 4 4 « . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito da Buenavista de 
esta corte, por el presento se oita, llama 
y emplaza á Celestino Berro, que dijo vi-
vir en la calle de la Madera, 15, segundo, 
interior, y en la actualidad se ignora, pa
ra que en el término de nueve días oom
parezca en dicho Juzgado, sito en la oalle 
de Beión, núm. 2, piso segundo, á respon
der de los oargos que le resultan en el jai-
oio de faltas núm. 1.062 que pende en este 
Juzgado por ofensas k la moral; aperoi-
bido que, de no veritioarlo, le parará ej 
perjuioio á que haya lugar en derecho, 

Madrid 23 de Ootubre de 1902.—V. # B.° 
=J iménez Madrid.=El Secretario, Li
cenciado Mario Sarratacó. 

4 8 6 . - 4 4 0 . 

En virtud do providencia del Sr . Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Matilde Garoía, que dijo 
vivir en la oalle de Santa Engracia, 15, 
principal, y en la actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
oomparezoa en dioho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, número 2, piso segundo, á 
responder de los oargos que la result»n 
en el juioie de faltas núm. 1.274 que 
pende en este Juzgado por desobediencia; 
aperoibida que, de no verifioarlo, la pa
rará el perjuicio á que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 23 de Ootubre de 1902.=V.° B. f t 

Jiménez Madrid.=E1 Seoretario, Li-
oenoiado Mario Sarratacó. 

486.—451. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Serafín Bermejo, que dijo ser 
cobrador núm. 70 del tranvía de Madrid, 
y en la actualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezoa un 
dicho Jazgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segando, á responder de los 
cargos que lo resaltan en el jalólo de fal
tas núm. 900 que pende en este Jazgado 
por malos tratos; aperoibido que, de no 
verificarlo, le parará el porjuioio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 23 de Ootubre de 1902 =»V.° B.° 
— .Jiménez Madrid.=E1 Secretario, Li-
oenoiado Mario Sarrataoó. 

4 8 6 . - 4 2 5 . 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Federico 8aúoo, que dijo 
vivir en la oalle de Quintana, 24, piso 
ouarto izquierda, y en la actualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezoa en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Be'.én, núm.2, piso segundo, 
á responder de los cargos que le resultan 
en el juicio de faltas núm. 1.427 que pende 

\ en este Juzgado por causar heridas; aper 
| olbido quo, de no verificarlo, le parará 

el perjuioio á que haya logar en de
reoho. 

Madrid 23 de Octubre de 1902 —V. B. 
=Jiménez Madrid.=El Secretario, L l -
oenciado Mario Sarrataoó. 

4 8 3 . - 4 4 2 . 

En virtud de providencia del Sr. Jnez 
municipal del distrito de Buenavista 
de esta oorte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Narciso González 
Sacristán, que dijo vivir en el oerro 
de los Cuervos, 1, bajo, y en la aotuali
dad se ignora, para que en el término 
de nueve días comparezoa en dioho Juz
gado, sito en la calle de Belén, núm. 2 , 
piso segundo, á respondor de los oargos 
que le resultan en el juioio de faltas nú* 
mero 1.165 qu8 pende en este Juzgado 
por malos tratos; aperoibido qne, de no 
verificarlo, le porará el perjuioio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 23 de Ootubre de 1902.=V.° B.° 
Jiménez Madrid.=E1 Secretario, Lioen-
oiado Mario Sarratacó. 

4 8 6 . - 4 2 9 . 

En virtud de providenoia del Sr. J a e z 
munioipal del distrito de Buenavista d e 
e?ta oorte, por el prosen'e so oita, llama 
y emplaza á José Castán, que dijo vivir 
en la calle de las Virtudes, núm. 2 , y en 
la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en 
dicho Jazgado, sito en la calle de Belén, 
número 2, piso segundo, á responder de 
los cargos que le resultan en el juioio de 
faltas núm. 1.373 que pan le e>>eáte 
Juzgado por desobediencia; aperoibido 
que, de nc verificarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 23 de Ootubre de 1902. = 
V . ° B.*=Jiménez Mad/id. = Bl Seore
tario, Licenciado Mario Sarratacó. 

486. - 4 5 2 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal dei distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presento se cita, llama 
y emplaza á Mario Esoalera del Cam
po, que dijo vivir on la calle de las Mal-
donadas, nüra 9, e n t r e t e l o izquierda, y 
en la actualidad se ignora, para que en 
el término de nueve día* oomparezoa en 
dicho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de los 
cargos que le resultan en el juioio de fal
tas núm 1.258 quo pende en este Juzga
do por daños; aperoibido que, de no v e 
rificarlo, le parará el perjuioio á que ha
ya lagar en dereoho. 

Madrid 23 de Ootubre de 1902.=»V.° B.* 
«J iménez Madrid.=El Seoretario, L i -
oenoiado Mario Sarrataoó. 

4 8 6 . - 4 2 4 . 
HOSPICIO 

En expediente de juioio de faltas que 
pende en el Jazgado munioipal del dis
trito del Hospioio de esta oorte oontra 
Fernando González Nicolás, de veinti
nueve años, soltero, jornalero, y que se 
dijo vivir en la calle de Trafagar, nú
mero 21, segando interior derecha, ha 
reoaldo sentenoia cuya parte dispositiva 
ei como sigue: 

Fallo: Que debo do oondenar y con
deno á Fernando González Nicolás á la 
pena de 10 pesetas de multa, y la subsi
diarla, caso de Insolvencia, y reprensión 
y al p:igo de las costas del juicio. 

Así por esta sentenoia lo p r 0 Q 

mando y flrmo.=NIoolás Llllo. n c 5°» 
T oon el fin de que llegue á con 

miento de Fernando González NicoU°CÍ* 
fallo de dioha sentencia, toda v e z q t j * 1 

ignora su domicilio, ponjo l a p r e j * * 
para su inserción en el BOLEI 0

 E A T E 

de la provinoia de Madrid á 22 de 0 ? A L 

bre de 1902 = U i Seoretario, Rioardo ¡dJ," 
gado. 

_ ¡ m m

 B 27--488. 
En expediente de juioio de faUag 

pende en el Juzgado m tnioipal del V* 
trito del H"9pioio oontra M.tnuel P Q 3 n . U * 
Cochero, que se dijo vivir en la calle d 
Manuel, número 3, de ignorado paradero 
ha recaído sontencia cuya parte diaposl' 
tiva es como sigue: 

Falto: Que debo de oondenar y conde 
no á Manuel Fuentes á la p » Q a ¿ e Q ^ 
pesetas do multa, y la subsidiaria, c a s Q 

de insolrenci», y reprensión y al pago de 
las costas del juicio. 

Así por esta sentenoia la pronuncio 
mando y firmo.=Nioolás Lillo. 

T c o n el fin d e q u e llegue á conocí, 
miento de Manuel Fuentes dicho fallo 
pongo la presente para su inserción en el 
BOLETÍN oFiciALdcla provinoia en Madrid 
á 21 de Octubre de 1902-=El Seoretario, 
Ricardo Delgado. 

489.-542. 
INCLUSA 

En virtud do providencia diotad» por 
el Sr. Juez municipal del distrito de la 
Inolusa con f'cha de hoy, se oiti 
por el presente á Maglalena Martínez 
Rodríguez y Franoisoo Mayo Giróla pa. 
ra que el día 17 de Noviembre próximo, 
á las nueve y media horas, comparezcan 
ante esta Audiencia, sita Esgrima, 7, 
principal, á celebrar un juioio de faltas. 

Y oon el fin de que este edicto sea in
serto en el BOLETÍN OHCIAL de es'a pro» 
vincia, e x | ido la presenta en Ma Irid á 25 
de Octubre de 1902.—V.° B . ° = José Alón, 
so Colmenares.=El Sooretario, Franoisoo 
Alvarez de Lara. 

526.—483. 

En virtud de providenoia dictada por 
el Sr. Juez manioipai de este distrito de 
la Inclusa oon feoha de hoy, se oita por 
el presente á Manuel Martínez Vega y 
Jalio Elvira Vizcoechea para celebrar 
un juicio de faltas en la audiencia de 
este Juzgado, sita Esgrims, 7, princip»'» 
ol día 17 de Noviembre próximo, á 1M 
nueve y media horas. 

Y oon el fin de que sea inserto el edicto 
anterior en el BjLETIN OK I CIAL de e S t * 
provincia, expido el presente en Madrid a 
25 de Octubre de 1902. = V . ° B . ° - J ° s é 

Alonso Colmenares.=$1 Secretario, Fr* 0' 
oisoo Alvarez de Lara. 

524. -488. 

A V I S O 

La tienda de comestibles de D. Sao 1 1*' 
go Ortigosa, de la oalle de la Princesa, 
núm. 67, ha sido cedida en l r a S P a S

n r f l . 
D. Rubustiauo Aragosa, quien b a o e F 
senté al OOUKTOÍO en general que no s 
conocerá crédito alguuo que se P r e ^ _ ¿ e 

contra dioho establecimiento d e s p a e ^ 
publioados tres anuncios en el BOL» 
OFICIAL de esta provinoia. . fflji 

Madrid cuatro de Noviembre ce 
noveoientos dos. p 

Escuela Tjpográfioa del Hospicio 
• t»< T e l e f o n o i » * 


